
 
 
 

MANIFIESTO DE LAS MISIONERAS LAURITAS DE VENEZUELA 
 

BASTA YA DE SANGRE Y DE VIOLENCIA 
Rechazo a los asesinatos de los pueblos indígenas en Venezuela 

 

“Y Él le dijo: ¿Qué has hecho? La voz de la sangre de tu hermano, 
que has derramado en la tierra, me pide a gritos que yo haga justicia” (Gn 4, 10) 

 
 
 

Las Misioneras de la Madre Laura, presentes en Venezuela desde 1949, con la misión 
específica de acompañar a los pueblos indígenas, manifestamos nuestra más profunda indignación, 
tristeza y rechazo a los actos de asesinatos que progresivamente han sucedido en el territorio 
nacional, contra personas pertenecientes a diferentes pueblos originarios, como yanomami, piaroa, 
jivi y pemón, entre otros. 

El Observatorio para la defensa de la vida – ODEVIDA, (Comunicado del 01 -07-22), ha 
registrado que entre 2013 y 2021, 32 líderes indígena fueron asesinados por diversos grupos legales 
e ilegales, suficientemente identificados. Y en lo que va del año 2022, la opinión pública nacional ha 
conocido el asesinato de al menos 8 miembros de los pueblos indígenas de Venezuela, lo que 
significa que más de 1 son asesinados cada mes. 

Con gran preocupación hemos visto que las circunstancias de sus muertes aún no se han 
explicado, no se habla de ninguna investigación al respecto, parece que no importa a nadie; 
aparentemente no le duele a nadie. Las hermanas Lauritas somos testigos del inmenso sufrimiento 
y temor que experimentan las poblaciones indígenas que sobreviven a estos trágicos 
acontecimientos. También son conocidas las causas de estos asesinatos, asociadas a las actividades 
de extractivismo que tienen que ver con el ecocidio y la violenta disputa de los territorios indígenas.  

Hoy y siempre levantamos nuestra voz como personas de fe, sabiendo que el mandamiento 
de no matarás sigue vigente, y la pregunta de parte de Dios a Caín después del asesinato de su 
hermano Abel, sigue resonando. Es por ello que decimos que sus muertes no serán olvidadas.  

Consideramos, por lo antes expuesto que nuestro deber es defender, proteger y fomentar la 
vida y las culturas de nuestros hermanos aborígenes, como lo contempla la Constitución de la 
República Bolivariana de Venezuela en sus artículos 119 al 126, como también la Declaración de las 
Naciones Unidas sobre los derechos de los pueblos indígenas, del 13 de septiembre de 2007, los 
cuales deben ser protegidos por los gobiernos de todo el mundo.   

Hacemos un fuerte llamado a las autoridades locales, regionales, nacionales e 
internacionales, tanto religiosos, políticos, sociales y ONG´s, para que hagan seguimiento, abran las 
investigaciones de rigor y se pueda hacer justicia ante estos lamentables hechos que no se pueden 
callar ni ocultar.   

Necesitamos unir fuerzas, para que cesen estos actos que interrumpen la continuidad de la 
vida y la armonía de los pueblos indígenas. Confiando siempre en el Dios amante de la vida, cuya 
alianza con los frágiles de este mundo, se selló de forma definitiva, les rogamos ayuda para que no 
se vierta más sangre en la tierra.   
 

En Caracas a los 9 días del mes de agosto de 2022 
Día internacional de los Pueblos Indígenas 

“Yo quiero inquietar a todo el género humano, a favor de los indígenas” 
Madre Laura Montoya Upegui 


